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(), /A: 1 mimie!pales. Los gobernadores de policía 
~ \.t r t t \lJ) S n a ñ II a y sus ajentes eui?arán en unú y otro caso 1. o Se aprueba el referido acuerdo en Este Jeneral ha sido conocido con gloria 
~ n f + de que el espencho de las carnes no se hos. que se ha admititlo al Sr. D. Nicolas Ma- en la justa lucha que Nicarngua sostielle 
'~""'"'~'-~-''"'~--~~~~~~~ tilice al público, debiendo obligar á los es tuzlla renuncia de la Receptoría de Alca- contra sus fieros enemÍr"os. En ella ha des 

Sábado, Mayo 2 .. de 183u. pendedores á que den el peso que sea de balas del distrito de San Fernando, y nom " 
SE PUBLICARA costumbre, bajo la pena de ser borrados brádose en su lugar interinamente al Sr. plegado hts cualidades ~minenteg que ca· 

TODOS LOS SABA]) OS, de la matrícula los abastecedc.res que no D. Rafael Surita, quien debe dar la fianza racteriz~n al hombre grande; valor par'a 

TElunNOS DE SUSCRlPCION: 

Por una copia, el año, .••....•••••••. $ 8 00 
Por una copia suelta,. . • . . • . • . • . . . . • . 20 

TRRMINOS ADVIRTIENDO: 

Por una. cuartillo de ocho lineas, pl'ime!'a 
bsercion, .•.•..••.......•......••... $2 ~O 

Cada insercio:: consecuente,......... 1 "O 

'~W~~T~R~~:n~~~E~SCRlPCIOll .se0 
~jecutado con limpieza y desp~chado en,.los, terrn¡· 
nos mas ~~zonabl03s, en la officma del NICaI~gucn. 
~e, hacia la parte, Nordeste de la plaza, (dH'eeta· 
mente opuesto a la casa de Cabildo,) 
~--~-~-~-~~-~-

AJENTES. 
Hn la Bahi .. de la ViIjen,. W', & J. GARRARD 
};n San Juan del Norte •.. VV. N. WOOD & SON. 
En Punta Arenas, ••••••. DonDIONISIO TIRON. 

DE OFICIO. 

[.sTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO. 
Granada, Abril 12 de U-56. 

Todos los que hayan hecho su~l:m.entos 
en efectos ó efectivo para el eJercIto se 
presentarán en la oficina de esta Intenden. 
da General con le's comprobantes nec~sa
dos, á fin de proceder á la eorrespondlCn. 
te liquidacion. • De órden del 

Brig. Gral. ])omingo de Goicouríl1. 
Inten(lente General. 
Thomas F. Fisher, 

Col. y primer asisto Intendente General. 

~--REP-UBÚéADE-NiCAitA(;UA.= 
MINISTEIUO DE GUERRA. 

Casa de Gobierno, ¿ 
Leon, Abril 30 de 1856. S 

Sr. prefecto del Departamento de] 
El S. P., E. se ha servido emitir el a

cuerdo que sigue 
EL GOBIERNO. 

Atendiendo {t las justas camas en que 
el Sr. J eneral D. Mateo Pineda funda la 
dilllision que hace de h Comandancia y Go 
bernacion militar de este Departumento, y 
ti las aptitudes del Sr. J eneral D. Manue! 
E~cobar; en uso de S'e'l facultades • 

, ACUEHDA: 

1. o He admite la espresada rer.uncia al 
Sr. Jeneral D. Mateo Pineda, rindiéndole 
hs gracias á nombre de la Hepública, por 
S.lS importantes servicios. 

2.;) Nombrase en su lugar Comandan
ttl y Gobernador militar del Departamen
t:> de Occidente al Sr. J eneral D. Manuel 
Eseobar.-COm1l!IÍquese á quienes eorres
ponde.-Leon, Abril 30 de 1856.-llivas. 

Lo inserto a V. pam su intelijencia y 
';;:f::::os,suscribiéndome su atento :servidor. 

JEREZ. 

BEPUBLICA DE NICARAGUA. 
lIIrNIsTElao DE HACIENDA. 

Casa de Gobierro. } 
Leon, Abril 30 de 1856. 

Sr. Prefecto del Depa¡·tamel1to de 
El S. P. E. se ha servido dictar el acuer 

jo) que sigue 
EL GOBIERNO. 

En uso de sus fiwultades 
ACUERDA: 

1. o En las pinzas de esta ciudad y la 
de Chinandega se formarán depÓSItos de 
los ganados' que se den en pago de las exa
ciones estraordinarias decretadas, y que se 
decreten en lo subcesivo. 

2. o Tan luego como estén provistos 
de los ganados necesarios estos derósitos, 
se eslablecel'¡;'n pesas por quenta del Esta
(lo en)os pueblos del Departamento. 

3. o El Subdelegado de haciend!t y el 
Subprefecto del distrito de Chirtandega 
cuidarán de proveer oportunamente los 
depósitos respecti \'OS, á fin de que no falte 
el <ranado necesario para el eonsumo. 

4. o Se aútorizaá los mi;;mos pal'a que 
puedan vender en pié los ganados que se 
encierren cn dichos depósitos para haeerlos 
destazar por cuenta de la hacienda públi
ca, cuando 10 juzguen conveniente. 

Cuando loti ganados se vendan en pié 
para destazarse, los compradores deben 
dar el peso de carne acostumbrado y sa
tisfacer los dercchos establecidos por ley; 
y en ca~o de que se ~cstazen por cuenta 
,'e. l Rot!,rln. "e T)'l.n-aran solo los derechos 

lo verifiquen. de ley.' arrostrar el peligro, intelijencia para ':en-
6. o Los particulares que Yenda~ gana- Comuníquese ti quie".es corresponde.- eer, amor á la Patria, odio á la tiranía, je-

do para destazar estando estableCIdas las Leon, Mayo 8 de 1856,-Rivas. nerosidad con los vencidos. Al Jml. ,,,.,j. 
pesas por cuenta del Estado, por el mismo y de suprema órden 10 inserto á V. pa 
hedlO incurrirán en la multa de ocho pe- m su intelijencia y efectos, teniendo el pla- ker le hemos visto venir á este pah', á so-; 
sos por cada res; y los comprr.dores. surd- cer de renovarle las consideraciones de mi tener la causa santa de los derechos del 
rán igual pena, y adema~ la pérdld~\ de mas (~istinguido aprecio.-F. BACA. Pueblo, aflijido por Jos errores y tantas 
las carnes; todo en uenefielO de la haclCn- maldades de sus detestables verdugos. Lo,> 

da públiea: • REPUBLICA DE N!CARAGUA. Estados-Unidos de Norte-América deben 
7. o Se faculta á los empleados meneio· 

. , MINISTERIO DE HACIENDA. h d h b d c' J n' J ell~ nados para que puedan encargar a perso- onmr<;¡e e a el' pro u \(\0 e Sl s ., 
nas de r,onfianza y de probidad 'la recep' Casa de Gobierno. l el alma generos¡l, el espíritu sublime del 
cion y venta de los ganados referidos, y la Leon, Mayo 8 de 1856. f Jeneral Walker; y Nicaragua de haberlo 

t d· d 1 depo'sl'tos' pudiendo seña Sr. M'j'n'¡stl'o Comisionado Ldo. D. Fer· cus o la e os " adoptado por hijo suyo. 
lárscles hasta veinte pesos mensuales por min Ferrer. 
indemnizacion de su trabajo. El S. P. E. se ha servido dictar 10'1 Ilcuer Restos del partido de Chamarra. 

8. o Los comisionados que nombren di. do que sigue. 
chos empleados, llevarán un li?ro en que RL GOBIERNO. Dos hombres obsecadüs andan por l\fa-
asentarán con la debida separaelOn, los ga- tagalpa y Acoyapa, queriendo levantar 

Con presencia de la determinaeion to- lo restos del part¡'do Chamorl'o No depo nados que reciban con espresiol1 de sus s. 
d mada por el Sr. Ldo. D. Fermin Ferrer nen sus ideas de venganza; y la generosi-

precios y las sumas en 9.ue se ven ano en 4 del corriente mes, como Comisiona· d d l h d 
9. o Los quesos y eteetos de ropa que a con que se es a trata o por parte 

do del Gobierno por lo que ha disjmesto d 1 G b' r o la' terpretan sl'n du"a baJ'o en virtud del acue("(lo de 2 del presente e o le n 111 . ti • 
que el Prefecto del Departamento Orien- la ]'llfluenc¡'a del error en qlle sl'~nlpre ca 

mes I'ecI'ball los empleados encargados de" -tal reasuma .la subdelegacion de Hacienda 1 • 1 h b el p"t de a t'd la colectaeion del empréstito, los con ser- oca a os om res ei 11"1,U p. r J O. 

varán en su poder, miéntras el Gobierno ~~~v/, e\~e:~:i~~~:neJ~qr ~~~~a ~:!~~~~~~ bHasdta ahora no h~n podido afilia~~ sus. 
d¡'~pone lo conveniellte.-Comuní~uese á J an eras mas que 8 unos PQCOS ICIlra-

- mas de estar en perfecta armonía con las de "ivI'r do su tI'ah quienes corresponde.-.-Leon Abl'll 30 de guenses, que no pue n , ,~ a-
leyes, tiene en su favor ra zones de utilidad·o e tl'enen In'lchos vI'cios que "atisfacer 1856.-'Rivas. J ,qu , . " ' 

V l)líblica', en uso de sus facultades. y que solo pro"es~ndo ~I sistema de salte" y de órden suprema 10 inserto á . pa- 1 " •• • " 

ra su inteligencia y efectos; s\lscribiéndo. ACUERDA: dores, pueden ser duefios de la propiedad 
me su atento servidor.-BACA. l. o Apruébase la determinacion de 4 que encuentren. ¡,Y en qué debe venir:t 

del corriente mes en que se ha mandado parar esto~ Fúci) es calcular que matarán, 
que la Prefectura del Departamento Orien que robarán, que perpetrarán otras tantas 
tal reasuma la Subdelegacion de Hacien- maldades: pero no es mal que puede du. 
da: que desempeñaba el Sr. D. Hvmundo rar mucho tiempo. Tal ve7. ellos mismos 

REPUBLICA DE NICARAGUA. 
}\i!INISTÉRIO DE RELACIONES. 

Casa de Gobierno. l 
Leon. Mayo 10 de 1856. í 

S se aniquilarán; mas entre tanto ~a R€pú. 
elva. ti· . 1 
2. ~ Comuníquese á quienes c1)l"1"espon blica tiene que su rlrexaCClOnes, y e pl'O-

Sr. Prefecto del Departamento de de.,-Leon, Mayo 8 de 1856.-Ri:Ta~. pietario, el hombre pacífico y laborioso 
y de órden suprema lo inserto. a V. pa. que padecer siendo inocentes. El S. P. E. se ha servido dietar el acuer 

do siguiente. 
, EL GOBIEHNO. 

Siendo de suma importm.cí;. conservar 
con toda seguridad los documentos públi. 
cos y títulos de tierras traidos de la capi
tal de Guatemala, que hoy se hay:>u en ma 
nos de Ull particular; teniendo presente 
que muchas personas son interesadas en 
S:lcar testimonio ó traslado de dichos do· 
cumentos, y que esto se logra 1I0mbrar,do 
un Escribano público de probidad y noto
ria i1ustracion que los custodie bajo BU res 
ponsabilidad, y permita su rejistro con el 
pase del Gobierno; en uso de sus faculta
des. 

ra su ílltolijeneia y efeetos; temelldo el Por esto las facciones son una calamidad, 
placer de renovarle las consideraciones de y como tales el Gobierno no podrá verla;;; 
mi aprecio.-BACA. con indiferencia ni ser mas i.nduljente con 

los trastornadores. 

ACUERDA: 

1. o Nómbrase al Sr. Escribano púl>1i
co Ldo D. Basilio Salinas, archivero de to 
dos los dncumentos de que ,se ha hecho 
mencion, quien los conservar? con la segu 
ridad y asco posible, y estenderá de ellos 
los testimonios ó copias qne se pidan. y 
que el Gobierno mande estender, llevando 
los derechos de arancel. 

2. o El Prefecto de este Departamento 
por sí ó por medio de una persona de su 
entera confianza, procederá á entregar por 
medio de inventario los documentos y tí· 
tdos sobre tierras al Escribano público 
nombrado, haciéndolo con la debida espe· 
cifieacion y remitiendo un tanto de dicho 
inventario al Ministerio de gobernacion.
Comuníquese á quienes cOl'responde:
Leon, Mayo 10 de 1856_-Rivas. 

y de órden suprema lo inserto á V. pa 
m su inteJijencia y efectos; suscribiéndome 
su atento servidor.-Por impedimento del 
Sr. :Ministro de Relaciones.-BACA. 

REPUBLICA DE NICA~AGUA. 

JVIINISTERIO DE HACIENDA. 

ImpUBLICA DE NICARAGUA. 

MINlSTÉltIO nI: GOl8lERNACXON. 
Casa de Gobierno. t 

Leon,Mayo 13 de 1856. ) 
Sr, Prefecto del Departamellto Meri

dional. 
Nada ha deseado el Sr. Presidente pro· 

visorio con mas ah ineo y ansiedad que ver 
á los pueblos de la Hepúhliea l'ejidos por 
sus autoridades supremas ele'litas por ellos 
mismos, con arreglo á la ConstitueÍon vi· 
jente. Estos han sido sus votos inviolables 
y que le pOllen hoy en la obligacion de 
ordenar á V. por mi medio. que desde lue 
go ecsit{) á los Ciudadanos de ese oepar
tamento a fin de quo procedan á las elec
ciones en los dias que V. tenga á bien se· 
l'ialal'les, una vez que no lQ verificaron en 
las épocas que designa e! decl'et.) de 19 de 
Marzo último, con motivo de la invasion 
Costal'ieense que tuvo lugar en ese mismo 
departamentv. 

La voz del deber y del amor patrio, ha
rá eoIwcer {t V. la vital importancia de es
te asunto, yque la mas pequefia demora 
en su ejeeucion puede traer males de bas
tante trascendencia. Debo por lo mismo 
recomendar á V. di!!ho asunto y recomen
darle tambien altamente, que los pueblos 
gocen de absolutl11ibertad en las eleccio
nes; que se aleje aun la sombra del temor 
en sus sufrajios, y que la seducciO!! no les 
turbe ó estravíe; pues que el Gobierno es 
llamada á protejer este derecho, que es la 
salvaguardia de los principios sociales. 

Aprovecho esta or-asion para ofrecer á 
V. las distinguidas consideraciones el,m que 
soy su atento servidor.-SALlNAS. 

Casa de Gobierno, }' 
Leon. Mayo S de 1856. . EL S/lLVADOIt. 

Sr. Ministl'O Comisionado, Ldo. D. Fer 
min }<'errer. E h 1 uia de ayer se a mandado reti· 

El S. P. E, se ha senido dictar el aeuer rar al Señor Ldo. D. Gregorio Juares, 
do siguiente. Comisionado de este Gobierno cerca del 

EL GOBIERNO. de aquel Estado, con motivo de que noha 
En'atencion á que el Sr. Lelo. D. Fer- sido reconocido en su carácter oficial, y se 

min Ferrer como Comisionad@ del Gobier han frustrado sus esfuet·zos para entrar en 
no en el Departamento Oriental, en 4 del arreg:os pacíficos justós y racionales. El 
mes corriente ha admitido al Sr. D. Nico- Gobierno de Nicaragua ha hecho 10 que 
las Matuz la renuncia de la Heceptoría de debia, y en fa tranquilidad de su concien. 
alcabalas del distrito de S. Fernando, y cia sigue con paso firme y sereno la senda 
nomhrado en su lugar al Sr. Br. D. ltah'\el¡ que le trazan el \;tonor y la dignidad de la 
Antonio Surita; en uso de sus f.a"ll1tfl~es. Pen ,q,I;f>1. 

UNA ESPLlCACION. 

Aun no se han ccmpl'endir1ü Ú queridl) 
comprender los detalles de la accion uel 
11 del pasado ~n Rivas y sus resultados, 
prcduciendo esto tantas aferraciones espe
cialmente del Gobierno del Salvador_ La 
eóplicarémos en dos palabras militarmen
te, ya que aun hay quien pregunte iPor-
qué habiendo vencido el J eneral "\Valker, 
regresó al amanecer del 12 á esta ciudad~ 

Desde que supo el Sr. Jeneral en Jefe 
el movimiento de los Costaricas con todas 
sus fuerzas !'obre Nicaragua, mandó colo
car debidamente una partida de observa
cion sobre el camino con orden de retirar
se á e~ta plaza, para internal'ru enemi<ro 
lo mas posible ántes de vatirlo: El C{)m~n 
dante de la fuerza observadora por in"cti. 
tud ó por traicion, la comprometió aban
donándole una parte al enemigo: perecie
ron alglll1~s AmerlCallOs, pero á mucho 
costo del 'cjército de Mora. El enemigo 
hizo grwn'l'uido con esa escaramuza y Con
tinuó su marcha hasta Rivas lleno de or
gullo. 

Nuestro Jeneral tan pronto como supo 
su llegada á aquel punto dej:mdo cubie.
tás todas las plazas y puestos que fórman 
su línea militar desde la frontera del De. 
partamento Occidental hasta el rio San 
Juan del Norte: con dos seceiones de Ame 
ricanos y cien Nicaraguenses que comple
taban el número de seiscientos hombres 
hizo una marcha forzada sobre el enemi~ 
go, ocupó instantáneamente la plaza de 
l{ivas, peleó diez y siete horas contra to- -
do aquel Ejército, al cabo.de las cuales, 
habiéndole déstrozado y poniéndo fuc~a de, 
combate mil doscientos hombres entre 
muertos y heridos, á la madrugada del 12 
considerando la fatiga de su fuerza por b 
violencia ele su movimiento y no ha.ber e,) 
mido ni vebido agua en 40 horas por qUE! 
nada habia, regresó á esta plaza dejando a 
enemigo un eampo de muertos que nincru!, 
atraetivú]e ofrecia á su fuerza la cual~lc, 
cesi~aba comer y deseansar. El enemigo o 
cupo de nuevo la plllza de Rivas y cuandt 
e! Sr. Jeneralen Jefa se disponiaa voh'c 
á cargarlo con animo de que no se le fue 
se ti no solo, Mora se anresuró á huir de" 
pavorido en d+lsórden y' en la mas lasti!',l:) 
sa situacion. ¿Se qnieren mas esplicacia 
ne81- -

S
e 

pe
rm

ite
 la

 re
pr

od
uc

ci
ón

 s
ól

o 
pa

ra
 e

st
ud

io
s 

ac
ad

ém
ic

os
 s

in
 fi

ne
s 

de
 lu

cr
o,

 y
 c

ita
nd

o 
la

 fu
en

te
 - 

FE
B

Agonzalez
Rectángulo

Agonzalez
Rectángulo




